
  

    

  

Quito, 03 de enero 2013 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente reciban un cordial saludo, Patricio Calderón S. en mi calidad de Gerente 

General de la EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A., con RUC 1790050564001 y como tal su 

representante legal conforme acredito con la fotocopia del Nombramiento que acompaño, 

autorizo al señor Richard Giovanny Aguilar Ortiz con C.C. 1713883807 a realizar todo los trámites 

pertinentes para la obtención de la clave de acceso para ingresar al portal web de la 

Superintendencia de Compañías y poder presentar periódicamente la información financiera y 

societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el 

efecto. 

Por la atención que se dignen dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
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Patricio Calderón S. 
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DILIGENCIA NUMERO: 2013-17]01-03- D 009 19 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En el ejercicio de la atribución constante en el 

numeral noveno del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, comparece ante mí, Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Cantón Quito, el señor 

Economista HERNAN PATRICIO CALDERON SEGOVIA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A., 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco ocho 

cinco siete nueve guión dos (170358579-2), y reconoce que la firma y rúbrica constante 

en el documento que antecede|es suya y es la misma que utiliza en todos los actos   públicos y privados, en fe de lo [cual firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- Quito, a tres de enero del dos mil trece. 

     

ÉCO. HERNAN PATRICIO CALDERON SEGOVIA 

C.C. 1703585792 

   

  

e, 1 RCERO 
HIFR : EGlADOR   

   


